
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3858

Art. 1).- ACÉPTASE la DONACIÓN ofrecida por los Sres. LUCIA GUADALUPE
HELMBOLD DE GOSTELI, D.N.I. Nº 17.339.923 y ENRIQUE JUAN HELMBOLD,
D.N.I. Nº 20.274.154, del TERRENO ubicado en parte de la Concesión 53 Este de
Esperanza, conforme Proyecto de Plano de Mensura Parcial, Subdivisión y Urbanización,
que se adjunta a la presente, confeccionado por el Agrimensor Ricardo Pedro Perco y que
se individualiza como Lote “C2”, a saber:

Lote “C2”: correspondiente a la prolongación de calle 126- Las Heras de esta ciudad.

Superficie 20A. 47Ca 73dm2.

Art. 2).- Los gastos de mensura y escrituración y/o inscripción dominial correrán por cuenta
del donante.

Art. 3).- A los efectos de incorporar al patrimonio municipal la fracción donada,
DISPÓNESE la aplicación del Punto 3.7. de la Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 4).- Se aclara que el Plano de Mensura Parcial, Subdivisión y Urbanización será
aprobado una vez verificado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos estipulados en
la Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 22 de 2015.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Prof. GABRIELA F. de OGGIONI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 191577-H-12.-
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